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PAZOS MORÁN, M.: 
Desiguales Por Ley. Las políticas 
públicas contra la igualdad de 
género. Editorial Catarata, 2014. 

 
Nos encontramos ante una de la 

primeras obras que aborda, con 
valentía, el análisis de las profun-
das causas estructurales de la 
desigualdad de género en nuestro 
país y que ofrece herramientas y 
argumentos para luchar contra el 
conocido y reiterado mito de que 
la discriminación entre mujeres y 
hombres obedece exclusivamente 
a razones culturales o (incluso) a 
razones biológicas.  

El citado mito es solamente eso: 
una realidad que no existe, una 
ficción carente de justificación 
objetiva. Tal y como se demuestra 
en este libro, escrito por María 
Pazos y avalado por su amplia 
experiencia como Jefa de Estu-
dios de Investigación en el Institu-
to de Estudios Fiscales, las políti-
cas públicas también son una 
tecnología del género (utilizando 
la expresión de Teresa De Laure-
tis). Es decir, un mecanismo que 
permite producir y reproducir las 
desigualdades de género.  

Uno de los numerosos y grandes 
méritos de la obra que tengo entre 
manos es demostrar, de forma 
certera, cómo el mundo de los 
impuestos, de la economía y de 
las políticas fiscales no debe ni 
puede seguir siendo ajeno a las 
mujeres si éstas pretenden derri-
bar los obstáculos que las han 
mantenido y las mantienen en 
situación de inferioridad, en un 
segundo plano en los ámbitos del 
poder. 

Es cierto que muchas políticas 
públicas han surgido como un 
loable intento de derribar las 
barreras en la igualdad de género. 
Este intento, sin embargo, tal y 
como nos revela el libro, ha resul-
tado ser baldío en muchos casos. 
Y ello porque  dichas políticas se 
han basado, y se siguen basando 
todavía hoy, en la división sexual 
del trabajo (manteniendo la dico-
tomía de espacio público-espacio 
privado o doméstico) y en la asig-
nación de roles entre hombres 
(producción) y mujeres (repro-
ducción y cuidado). La conse-
cuencia es que, de forma antici-
pada y ya en sus orígenes, dichas 
políticas se gestan como inefica-
ces. Por ello, hay que plantear 
como alternativa, siguiendo a 
Pazos Morán, que las políticas 
públicas, especialmente las accio-
nes de discriminación positiva, 
tomen en cuenta la perspectiva 
del gender mainstreaming. De lo 
contrario quedarán irremedia-
blemente en papel mojado o, en el 
peor de los casos, como un meca-
nismo de reproducción de las 
diferencias, al servicio de la do-
minación de las mujeres. 

La obra se divide en seis capítu-
los. En el primero de ellos se 
sientan las bases para una eco-
nomía feminista. Para ello se 
maneja, con respeto y rigor, la 
teoría feminista (especialmente la 
de la segunda y tercera ola) que, 
entre otros aspectos, nos ha per-
mitido advertir cuál es el papel de 
la familia o del Estado como 
unidades económicas pero tam-
bién como ámbitos de producción 
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y reproducción de las desigualda-
des.   

María Pazos toma los argumen-
tos del movimiento feminista para 
ir más allá y nos advierte que no 
debemos confundir los derechos 
de las mujeres con los derechos 
de la familia. Al respecto, nos 
recuerda cómo la familia no suele 
ser un sistema autárquico ni de-
mocrático sino que está sometida 
a juegos de autoridades (espe-
cialmente masculinas) y condi-
cionada por el entorno. Hay mu-
chas políticas públicas que se 
refieren a la familia pero que 
olvidan (un olvido que si de dere-
cho penal hablásemos se calificar-
ía como “comisión por omisión”) 
este importante papel de la insti-
tución familiar como mecanismo 
al servicio del patriarcado.  

Igualmente, para explicar la re-
lación entre el patriarcado y las 
políticas familiares o las dinámi-
cas de la dominación masculina, 
la obra se nutre de la construc-
ción marxista de “suprestructura 
y estructura” así como  del con-
cepto de violencia simbólica acu-
ñado hace algunos años por Pie-
rre Bourdieu. 

Sirve también este capítulo para 
desmontar algunas falsas creen-
cias como que, por ejemplo, las 
discriminaciones de género tienen 
una base cultural o una función 
económica. En relación con este 
último aspecto, desde el punto de 
vista de la eficiencia y de la equi-
dad (extremos que van de la ma-
no) en la obra se nos ilustra sobre 
cómo la desigualdad de género no 
solamente no es eficiente desde el 
punto de vista del bienestar social 

(entendiendo por eficiencia el 
aprovechamiento óptimo de los 
recursos existentes para producir 
el máximo de los resultados)  sino 
que tampoco es sostenible ni 
contribuye al equilibrio demográ-
fico.  

Estas consideraciones, nueva-
mente, llevan a la autora a re-
flexionar sobre la importancia de 
las políticas públicas de índole 
individual y no familiar, (no basa-
das en el modelo de sustentador 
masculino/esposa dependiente) o 
a repensar el gran reto de que los 
hombres deben asumir el 50 por 
ciento de los cuidados (biológi-
camente asignados, de forma 
premeditada, a las mujeres). Para 
ello se sirve de experiencias de 
algunos países, como Suecia o 
Islandia. Este aspecto es impor-
tante en la medida en que toda 
política que vaya dirigida a fo-
mentar la incorporación de las 
mujeres al mercado laboral debe 
ir acompañada, a su vez y parale-
lamente, de políticas de cambio 
del comportamiento de los hom-
bres respecto al cuidado. 

El segundo, tercer, cuarto y 
quinto capítulo, se centran en 
analizar los sistemas de impuestos 
y prestaciones, los sistemas de 
pensiones y los sistemas de aten-
ción a la infancia y a la depen-
dencia.  

Queremos destacar aquí algunas 
ideas importantes que nos han 
asaltado en la lectura detenida del 
libro de María Pazos y que se 
exponen de forma contundente en 
relación con dichas políticas 
públicas, siempre desde la pers-
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pectiva de la igual-
dad/desigualdad de género.  

Así, en relación con el sistema 
de impuestos, María Pazos nos 
descubre cómo también la política 
fiscal puede y debe ser analizada 
desde una perspectiva de género. 
Por ello, nos advierte de que la 
mejor herramienta al servicio de 
la igualdad de género es el esta-
blecimiento de un sistema fiscal 
progresivo, auténticamente redis-
tributivo de renta en la medida en 
que los mayores índices de capa-
cidad económica vienen represen-
tados por los hombres (que son 
los que, a su vez, dominan el 
mercado laboral y la economía 
remunerada) y las grandes bene-
ficiarias del gasto público social 
vienen siendo las mujeres (prueba 
de este hecho lo encontramos en 
la actualidad, cuando la crisis 
económica ha producido recortes 
en sanidad, dependencia, educa-
ción, etc., que han provocado un 
retorno masivo de mujeres al 
hogar y un incremento del trabajo 
temporal y a tiempo parcial fe-
menino). La obra nada, en este 
punto, a contracorriente de los 
tiempos actuales ya que el auge 
de la llamada “ideología neolibe-
ral” viene apostando,  como es 
sabido, por la rebaja de impues-
tos. Una ideología que permite   
no solamente amparar la existen-
cia de paraísos y amnistías fisca-
les sino que se trata de justificar 
desde el que consideramos el otro 
gran mito del neoliberalismo: que 
la recaudación se ve siempre 
incrementada cuando disminuye 
la presión fiscal.  

En todo caso, nos adherimos a 
lo afirmado por María Pazos: 
“que la mejora de los sistemas 
ortodoxos es la única vía hacia un 
desarrollo económico y social 
equilibrado que asegure derechos 
elementales a todas las personas, 
y en particular la equidad de 
género” (página 75). 

En el mismo sentido, la obra 
nos alumbra sobre determinadas 
discriminaciones producidas por 
las políticas públicas, especial-
mente por las políticas familiares 
(que siguen basándose en la dico-
tomía maternidad/paternidad o en 
la idea de que los hijos/as siguen 
siendo un asunto de mujeres).  

Existen todavía numerosas dis-
criminaciones explícitas, como la 
que se produce, por ejemplo, en 
los permisos y prestaciones de 
maternidad y paternidad; y dis-
criminaciones implícitas que, 
recordemos, consisten en el tra-
tamiento diferencial de colectivos 
que son esencialmente masculinos 
o femeninos como consecuencia 
de la división sexual del trabajo. 
Ejemplos de estas últimas son el 
trato diferencial de las personas 
empleadas en el hogar o de las 
personas solas con cargas familia-
res.  

Similar discriminación se pro-
duce en relación con la existencia 
de la declaración conjunta en el 
IRPF. En la obra, a partir de 
datos empíricos y de simulaciones 
realizadas en el impuesto español, 
se demuestra cómo dicho sistema 
de tributación, en la medida en 
que parte de la indeseada división 
sexual del trabajo, supone una 
penalización de aquellas mujeres 
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que pretenden acceder al merca-
do laboral (efecto que no se ve 
atenuado ni siquiera por el hecho 
de que en algunos países, como el 
nuestro, sea opcional). Es decir, 
visto desde otro ángulo, es un 
sistema que beneficia a las unida-
des familiares en las que solamen-
te uno de los cónyuges trabaja, 
hoy por hoy general y mayorita-
riamente los hombres, de forma 
que se establece lo que ella misma 
denomina como “desgravación 
por esposa dependiente”. Igual-
mente, es un sistema que discri-
mina a otros modelos familiares, 
como las parejas de hecho que, a 
nivel de legislación estatal no 
tienen posibilidad de tributar de 
forma conjunta. Nos encontramos 
con un sistema sumamente criti-
cable desde los postulados de la 
igualdad y que debería ser supri-
mido de forma urgente, tal y 
como hemos advertido ya desde 
numerosos ámbitos (no solamente 
desde el académico sino también 
desde el legislativo).  Su supresión 
permitiría hacer un favor al prin-
cipio de igualdad entre mujeres y 
hombres por partida doble. Por 
un lado, evitando que se siga 
manteniendo una situación a 
todas luces discriminatoria e 
inconstitucional y, por otro lado, 
proporcionando un importante 
ahorro de recursos económicos 
para las arcas públicas que podr-
ían ser destinados a financiar 
servicios públicos de atención a la 
infancia, a la dependencia, o a las 
personas mayores. En definitiva, 
contribuir a la existencia de un 
auténtico Estado de bienestar.  

Ni siquiera las pensiones, las 
prestaciones por hija/o a cargo, 
las prestaciones por cuidado no 
profesional reguladas en la ley de 
dependencia o las medidas de 
conciliación se salvan del test de 
discriminación implícita (discri-
minación que, por otro lado, es 
muy difícil de detectar).  

En cuanto a las pensiones, ob-
servamos cómo se estructuran en 
función de que se haya contribui-
do o no al sistema. Es decir, nue-
vamente la división sexual del 
trabajo es la que marca la canti-
dad y la calidad de la pensión.  

En relación con la pensión de 
viudedad, se reconoce en función 
de que la persona haya estado 
casada o no. Si bien es cierto que 
tanto hombres como mujeres se 
casan, creemos que el mandato 
del matrimonio es más fuerte y 
condiciona más a las mujeres (en 
clara situación de desventaja y 
dependencia económica y social) 
que a los hombres.  

En definitiva, la obra nos revela 
cómo el  sistema de pensiones 
español es criticable desde el 
punto de vista de la igualdad 
entre mujeres y hombres. Esto ha 
llevado a que, en relación con la 
pensión de jubilación, ya el Tri-
bunal de Justicia de la Unión 
Europea nos haya advertido (y 
nos haya condenado por incum-
plimiento del Derecho comunita-
rio) de que mantener un sistema 
de cálculo como el español, esta-
blecido en función del tiempo 
cotizado, penaliza a las mujeres  
y, por tanto, es claramente dis-
criminatorio (las posibilidades de 
acceder al mercado de trabajo son 
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menores para las mujeres y, 
además, hoy en día todavía ganan 
menos que los hombres, además 
de ocupar las mayores tasas de 
trabajo temporal a tiempo par-
cial).   

Para finalizar, la autora nos 
muestra uno de los caminos que 
puede ser trazado hacia la igual-
dad de género. Para ello expone 
de forma clara cuáles son los ejes 
necesarios para un cambio estruc-
tural.  Además de defender el 
mantenimiento y el perfecciona-
miento de los sistemas de impues-
tos personales y de prestaciones 
sociales “ortodoxos”, eliminando 
sus actuales sesgos de género, 
otra de las propuestas, siguiendo 
otros modelos como el de los 
países nórdicos liderados por 
Suecia, es que en materia fami-
liar, las prestaciones por hija/o a 
cargo se sustituyan por prestacio-
nes universales por criatura, 
independientemente del tipo de 
familia y del nivel de renta.  

Por último, en la obra se aboga 
por eliminar todas las regulacio-
nes que favorecen la familia tipo 
“sustentador masculino/esposa 
dependiente”, para conceder a 
todas las personas los mismos 
derechos y deberes a todos los 
niveles, tanto familiares, como 
laborales y sociales. La clave para 
todo ello está, no obstante, en 
eliminar los obstáculos estructu-
rales: la división sexual del traba-
jo y, yendo a la raíz el sistema 
patriarcal de dominación mascu-
lina. Aunque suene grandilocuen-
te, creemos que se trata de un 
objetivo que merece la pena, que 
nos lo debemos tanto mujeres 

como hombres, especialmente 
quienes nos afanamos en conse-
guir una sociedad más justa y 
solidaria poniendo  fin así a una 
época de tiempos sombríos.  

 
Mercedes Ruiz Garijo 
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 D. Financiero y Tributario  
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VV.AA.: Fiscalidad y Energías 
renovables. Editorial Thomson 
Reuters Aranzadi, 2013. 

 
La obra que nos ocupa muestra, 

con una interesante vista pa-
norámica de corte transversal, 
diferentes estudios que analizan la 
fiscalidad  derivada de diversas 
operaciones relacionadas con una 
parcela de la que podemos decir, 
sin duda, que es de las menos 
atendidas y, sin embargo, de las 
más imprescindibles: la produc-
ción energética a partir de fuentes 
renovables.  

Es por ello una obra urgente y 
necesaria que teje inteligentemen-
te el pensamiento de eruditos 
académicos, capaces de ordenar 
el discurso de acuerdo a sus hon-
dos conocimientos jurídicos, y por 
otro lado eruditos no académicos 
pertenecientes a otra forma de 
conocimiento de cariz induda-
blemente más práctico y directo. 
Éstos, los que están integrados en 
la Administración Pública, son 
una parte del conocimiento del 
sistema que ningún Estado inteli-
gente debería permitirse el lujo de 
obviar o desoír. Así como los 
estudiosos académicos construyen 
su discurso a través de los cono-
cimientos teóricos, solo el cuerpo 
de la Administración es capaz de 
analizar aspectos prácticos que 
nunca un erudito académico 
podría llegar a aprehender. Por 
ello, el hecho de aunar a unos y 
otros en esta obra, no puede 
anunciar nada más que un intere-
santísimo resultado en el que se 
observan todas las perspectivas 
posibles. 

La transversalidad se plasma en 
el tratamiento del asunto no solo 
desde un plano Estatal sino tam-
bién, con un tino absoluto, des-
cendiendo a normas autonómicas 
y locales. Para completar este haz 
de normas que componen el mapa 
del texto, se asciende al plano de 
la fiscalidad en la Unión Europea, 
mediante referencias indispensa-
bles para un buen entendimiento 
de los temas desarrollados. Ofrece 
también esta transversalidad el 
tratamiento de las figuras imposi-
tivas que analiza en cada uno de 
los estudios, discurriendo  por 
figuras como el IRPF, el IS, el 
IVA o el ITPAJD.  

La obra se divide en tres blo-
ques en los que se trabaja deteni-
damente sobre los claroscuros de 
las normas que condicionan una 
política de apuesta diáfana por las 
energías renovables.  

Como colofón a esta transversa-
lidad tan necesaria en estos mo-
mentos en que la especialidad de 
los textos nos llevan a circular sin 
remedio por bucles donde no hay 
salida, sino de la mano de otros 
planos de la materia y del cono-
cimiento, se traen a las páginas de 
esta valiosa compilación de re-
flexiones y análisis las resolucio-
nes jurisprudenciales que con 
mayor claridad apoyan el discur-
so de cada autor. Las mismas no 
solo quedan en el ámbito de la 
jurisprudencia ordinaria sino que 
recalan, en buena hora, en la 
constitucional. 

Esta compilación invita a la lec-
tura reflexiva y a la meditación de 
cada uno de los datos. El tapiz 
que se despliega ante nosotros se 
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compone de los 18 estudios que 
nos brindan sus autoras y autores, 
con la esperanza de mostrarnos 
una clara fotografía del estado en 
que los elementos fiscales que 
impulsan o bloquean la política de 
las energías renovables se identi-
fican en el panorama normativo y 
jurisprudencial y, por ello mismo, 
son tratables. Sin duda una vez 
que se identifican los elementos 
perniciosos no se puede más que 
tildar de negligente la actitud del 
que no los corrige.  

Así en un primer bloque vemos 
un pormenorizado estudio de la 
fiscalidad estatal y autonómica 
directa e indirecta. Se ponen 
sobre la mesa asuntos como “La 
proyección de las energías reno-
vables sobre la fiscalidad inmobi-
liaria” de la mano del Profesor 
Calvo Vérgez; “La  tributación de 
las Energías renovables por el 
ITPAJD y el IVA”, de la mano del 
Profesor Orena Domínguez; el 
Profesor Lucas Durán resuelve 
con solvencia las muy controver-
tidas “Ayudas fiscales estatales y 
autonómicas para incentivar la 
implantación de energías renova-
bles”; la Profesora Galapero Flo-
res firma su estudio sobre el “Po-
der tributario de las CCAA para 
crear tributos que recaigan sobre 
las energías renovables” anali-
zando de forma directa y valiente 
“el porqué y el cómo” de la nece-
sidad de la regulación jurídica del 
medio ambiente en el ámbito 
autonómico e incidiendo sobre los 
impedimentos que se derivan de 
la LOFCA. 

El Profesor Merino Jara aborda 
una de las normativas menos 

tratadas como es “La fiscalidad de 
las energías renovables en la 
hacienda General, Foral y Local 
vasca” concluyendo que son “los 
Ayuntamientos” los que “han de 
calibrar la oportunidad de esta-
blecer o no las bonificaciones (…) 
porque ellos (…) saben hasta qué 
punto resulta beneficioso, para el 
municipio el fomento de las 
energías renovables”. 

 El Profesor García Novoa nos 
introduce en “El canon eólico de 
la Comunidad Autónoma de Gali-
cia” creado en la Ley gallega 
8/2009 por la que se regula el 
Aprovechamiento Eólico en Gali-
cia y se crean el canon eólico y el 
Fondo de Compensación Ambien-
tal, no solo disecciona a la perfec-
ción el mismo, sino que deja cons-
tancia de la preocupación social 
que suscita la posibilidad de que 
éste sea “trasladado” (y no “reper-
cutido” como bien apunta Rodrí-
guez Muñoz en el penúltimo estu-
dio de este bloque primero) por 
las empresas a los consumidores 
siendo éstos los que, ”al final 
soporten la carga económica 
derivada de la imposición am-
biental”; la Profesora Luchena 
Mozo expone del mismo modo un 
trabajo excelente sobre “El canon 
eólico de Castilla-la Mancha” sin 
dejar de reseñar, de un modo 
absolutamente loable y certero, el 
contrasentido de las exigencias 
del Parlamento y el Consejo Eu-
ropeo en su Directiva 2009/28 CE, 
de 23 de abril de 2009, relativa al 
fomento del uso de energía pro-
cedente de fuentes de energía 
renovables, cuya transposición se 
esperaba para 2010 y aún no ha 
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visto la luz, a lo que hay que su-
mar el desconcierto y la incerti-
dumbre creada “tras los dos Re-
ales Decretos publicados a finales 
de 2010 en los que se revisan las 
primas para las instalaciones (de 
energías renovables) existentes, y 
se rebaja su cuantía”, cierra su 
estudio la Profesora Luchena 
Mozo, con un muy interesante 
“apunte de Derecho Comparado” 
respecto a las políticas fiscales en 
la producción de electricidad 
renovable. 

La Profesora Elena Manzano 
dedica su estudio al “Impuesto 
sobre la afección medioambiental 
causada por los parques eólicos”  
en la que aborda  este impuesto, 
su idoneidad, sus rasgos extrafis-
cales y, además, ofrece opiniones 
certeras, a juicio de la que esta 
reseña firma, con sugerencias 
como: “(…)en el caso del Impues-
to especial sobre la Electricidad 
consideramos que sería recomen-
dable introducir una distinción en 
atención al origen de la electrici-
dad producida, puesto que la 
normativa vigente no efectúa 
ninguna diferenciación (…)”. 
Igualmente, la Profesora Patón 
García habla de los “Tributos 
castellano-manchegos y energías 
renovables”, atendiendo espe-
cialmente  a “la imposición sobre 
la energía nuclear y la protección 
del entorno natural”   analizando 
la sentencia STC 196/2012 de 31 
de octubre y cuestionándose si el 
fomento de las energías renova-
bles es contradictorio con el esta-
blecimiento del canon eólico en 
castilla-la Mancha; el Profesor  
Vaquera García presenta el traba-

jo “Los impuestos sobre el daño y 
la afección medioambiental cau-
sados por determinados usos y 
aprovechamientos del agua em-
balsada de Galicia y Castilla y 
León” y concluye, de un modo 
absolutamente consecuente, que 
“no se está diseñando una política 
adecuada de protección ambiental 
y que ambos tributos (…) no tie-
nen un diseño correcto (…) por lo 
que la finalidad recaudatoria 
supone el único incentivo para su 
aprobación”; Rodríguez Muñoz, 
Doctor en Derecho y Letrado del 
Consejo de Extremadura, se refie-
re a las “Especialidades previstas 
para las fuentes energéticas lim-
pias en los impuestos autonómi-
cos que gravan la producción y 
transporte de energía”, clasifican-
do los tributos objeto de estudio 
en dos grandes grupos, un primer 
grupo  atiende al objeto imponible 
que pretenden gravar”, aquellos 
que gravan “(…)instalaciones de 
producción de energía que no 
generan emisiones atmosféricas 
(…) así como los medios de trans-
porte de dicha energía” y  un 
segundo grupo a aquellos que 
gravan “las instalaciones y sus 
medios de transporte” que son 
generados con medios “que pro-
vocan emisiones de gases conta-
minantes a la atmósfera”, con esta 
división atraviesa diversos orde-
namientos autonómicos como el 
de La comunidad Autónoma de 
Extremadura, Principado de 
Asturias, Castilla la Mancha, 
Galicia, Canarias, Valencia, La 
Rioja,  etc. ; Alvarado Rodríguez, 
letrado de la Junta de Extremadu-
ra, analiza a su vez “Los cánones 
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urbanísticos y las instalaciones de 
energía renovables”, sobre los que 
concluye que están diseñados por 
el legislador de modo “indefinido 
y poco claro” haciendo que surjan 
en torno a él “fundadas dudas 
sobre su verdadera naturaleza 
jurídica”. 

En un segundo bloque dedicado 
a la “Fiscalidad Local” contamos 
con las aportaciones que realiza 
el Profesor De Miguel Canuto 
respecto al “Impuesto sobre insta-
laciones y fuentes renovables de 
energía” por el cual experimenta 
especial interés tanto por la 
“construcción de centrales de 
producción de energía eléctrica 
de fuentes renovables”, como “la 
incorporación de las instalaciones 
vehículo de energías de fuente 
renovable, en construcciones con 
destino residencial u otro destino 
industrial”; por su parte, el Profe-
sor García Luís, nos introduce en 
“El impuesto sobre actividades 
económicas y la producción de 
energía eléctrica mediante fuentes 
renovables” preguntándose y 
resolviendo cuestiones como: 
Quien genera energía eléctrica: 
¿está, siempre y en todos los ca-
sos, realizando una actividad 
económica a efectos del IAE?; el 
Profesor Cañal García profundiza 
a cerca de “Las instalaciones de 
energía renovable en el IBI” y 
cierra este segundo bloque la 
siempre acertada Profesora Ruiz 
Garijo con el estudio “Tasas loca-
les y energías renovables” en el 
que se lanzan cuestiones intere-
santes como: ¿Se pueden declarar 
obras de interés general –no de 
utilidad pública- aquellas relacio-

nadas con las energías renova-
bles? Con las consecuencias fisca-
les que de ello se derivaría, 
prosigue adentrándose en el aná-
lisis de las Tasas desentrañando a 
estos efectos el Real Decreto  
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, acudiendo in-
cluso a Ordenanzas Locales y sin 
dejar de lado la esencial jurispru-
dencia del Tribunal Supremo 
para terminar su trabajo con un 
iluminador epígrafe dedicado a la 
“Importancia en los informes 
técnico económicos en la cuanti-
ficación de las tasas” en el que 
sugiere, de lege ferenda, una más 
extensa y efectiva regulación de 
tales herramientas. 

En el tercer y último bloque se 
tantea, con dos estudios que invi-
tan a seguir su estela, la Fiscali-
dad Europea en lo que a energías 
renovables se refiere. El Profesor 
Pérez-Bustamante ocupa la mitad 
de este bloque con su aportación 
“La fiscalidad de las energías 
renovables de la Unión Europea” 
en la que nos dibuja una ruta que 
inicia su andadura en el consa-
grado “Libro Verde” de 1996, 
pasando por la “Estrategia Lis-
boa” y terminando en “la nueva 
estrategia europea 2020” ponien-
do de relieve la necesidad de 
cumplir las agendas acordadas; 
finalmente cierra el tercero de los 
bloques, y el compendio de estu-
dios a su vez, el último de los 
textos expuestos en la obra que 
nos ocupa: “Promoción de los 
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biocarburantes y ayudas de Esta-
do: el caso de España”, cuyo 
autor, Profesor Antón Antón, 
aborda la política de la UE para 
los biocarburantes (Directiva 
2003/30 CE sobre biocarburan-
tes), y aborda también el asunto 
de la compatibilidad  de los bene-
ficios fiscales con el mercado 
interior. 

De este modo culmina una nada 
desdeñable imagen caleidoscópica 
de lo que las energías renovables 
deben soportar desde un plano 
puramente fiscal. 

En buena lógica la política fiscal 
es, como su propio nombre indi-
ca, no solo fiscalidad sino, ante 
todo, política. Esta parte de la 
expresión, siempre usada como 
una muletilla sin importancia, 
adquiere, con creciente intensi-
dad, una presencia alarmante. 
Efectivamente la fiscalidad usada 
políticamente determina la vida o 
muerte de un proyecto en el que 
está en juego la calidad de la vida 
de los ciudadanos en un medio 
ambiente saludable. Esta búsque-
da de la salubridad es una actitud 
que, en general, el ciudadano 
presume del Estado. Sin embargo 
es necesario exponer con claridad 
meridiana, y en un activismo 
analítico-crítico, cómo el Estado 
podría apostar de un modo mu-
cho más claro no por “un medio 
ambiente donde existe un uso 
aceptable de energía menos lim-
pia” sino por “un medio ambiente 
donde existe un uso encomiable 
de todos los recursos potencial-
mente generadores de energías 
limpias”. Esto, sin duda, solo 
puede conseguirse con aportacio-

nes del calibre de esta obra. Los 
autores y ante todo el Director de 
la compilación, el Profesor Ma-
nuel Lucas Durán, consiguen una 
pieza clave que, cualquier legisla-
dor inteligente (con especial aten-
ción a ambas palabras: “legisla-
dor” e “inteligente”) habrá de leer 
con ávido interés.  

 
Ann C. Serra 

UNED




